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RÉGIMEN ACADÉMICO INSTITUCIONAL
CAPÍTULO 6. MODALIDAD DE CURSADA DE LAS CARRERAS
Propuestas pedagógicas combinadas (PPC)
· En el proceso de planificación de PPC para 2026, se definió que estas propuestas se desarrollarán entre 2° y 4°. La no inclusión de 1º año, al menos durante el ciclo 2026, se debe a la consideración de este año inicial como un tiempo central en el proceso de filiación académica, que requiere mayor presencialidad y acompañamiento de las trayectorias.
· De 2º a 4º año se hará una distribución progresiva que permita alcanzar hasta el 49% del total de la caja curricular de cada carrera, según lo dispuesto por la Resolución 4196-24. 
· Será potestad de cada carrera  definir cuáles unidades curriculares serán las que tendrán PPC. En esta definición se tendrá en cuenta el criterio de mantener la misma modalidad de cursada en:
a) Las materias comunes en familias de carrera (Educación Primaria y Educación Especial – Lengua, Matemática e Inglés - Historia, Geografía, Filosofía y Biología).
b) Las materias que se replican en distintas comisiones del mismo año de la misma carrera. 
· Sobre la asistencia en PPC, esta debe respetar el 80% de asistencia a clases presenciales y, en entornos virtuales, la realización de las actividades consideradas obligatorias.
· Para el trabajo asincrónico se utilizará la plataforma virtual del INFOD.
· En cuanto a la organización institucional de las PPC: el calendario de actividades asincrónicas se organizará desde abril  hasta el mes de octubre, el último encuentro del año y los recuperatorios serán presenciales.
· En el caso de 2° año las actividades asincrónicas se organizarán una vez al mes.
· En el ciclo 2026, se organizarán Institucionalmente los calendarios por familias de carrera:  
Semana asincrónica mensual: 
Segunda semana del mes: Educación Primaria, Educación Especial.
Tercera semana del mes: Lengua, Inglés, Matemática.
Cuarta semana del mes: Filosofía, Historia,  Geografía, Biología.
· Las materias que tendrán modalidad PPC deberán definirse antes de la inscripción de materias de 2026.
· Los proyectos deberán ser presentados a cada curso durante el primer mes de clases y deberán incluir todos los componentes definidos en el Anexo 3 del RAM, Resolución 4196-24.
· Se organizarán institucionalmente, tanto para docentes como para estudiantes, instancias de capacitación y trabajo sobre la modalidad de cursada con PPC .



